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Se concede una subvención mensual.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa; 1? de junio de 19X1.
BU Presidente

a c u e r d a :

Nombrar, con el sueldo asignado en 
el presupuesto respectivo, escribiente de 
la Escuela de Medicina y Cirugía, á don 
Eduardo R. Coello, en sustitución, de don 
Lucio Amaya, quien renunció dicho car
go. —Comu níquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cio  de Instrucción Pública,

José M* Ochoa P.

Se nombra un portero

Tegucigalpa: 1? de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA!
Nombrar portero de la Facultad de 

Medicina y Cirugía, con el sueldo asig
nado en el presupuesto respectivo, al 
señor Mariano Suceda, en sustitución de 
don Bonifacio García, quien no aceptó 
dicho cargo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

8e concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 1? de junio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela de Varones de San Francisco 
de Ojuera, departamento de Santa Bárba
ra, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder á favor de la Municipalidad 

respectiva la subvención de treinta y 
cinco pesos mensuales, que serán paga
dos por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en 
que haya sido abierto al servicio públi
co el referido establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú* 
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en t-1 Despa

cho de Instrucción Pública,
José Aff Ochoa V.

Se retiran unas becas

Tegucigalpa: 1? de judío de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Retirar á los jóvenes Angel Moya, 

Francisco Murillo. Rafael Tejeda y Si
món Soto, vecinos de Olaochito, y Beni
to Enamorado, Ncé López, Dionisio Me- 
jía, Reinaldo Zelaya y Víctor M. Montes, 
vecinos de Santa Bárbara, Gracias, Va
do Ancho, Goascorán y Alianza, respec 
tivamente, la beca de veinticinco pesos 
mensuales que se le concedió ¿  cada uno

de ellos para que se dedicaran á estudios 
del Magisterio en la Escuela Normal de 
Varones de esta capital, en virtud de no 
haberse presentado á dicho plantel en 
el presente año.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se autoriza al Decano de la Facultad de Cien
cias para que nombre un Secretarlo interino

Tegucigalpa: 1? de junio de 1911.
Habiendo informado el señor Rector do 

la Universidad Central que los Secreta
rios de la Junta Directiva de la Facultad 
de Ciencias se encuentran ausentes, por 
cuyo motivo no se les da curso á las so* 
licitudes que se presentan ante la expre
sada Junta, el Presidente 

a c u e r d a :
Autorizar al Decano de la referida Fa* 

cuitad para que nombre un Secretario
interino, por mientras dora la ausencia 
de los Secretarios en propiedad ó se lle
nan sus vacantes de conformidad con la. 
ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José JfU Ochoa F.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 1? de junio d«- 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Conceder á Francisco A. Chávez, ve

cino de Gflinope, en el departamento de 
El Paraíso, la beca de veinticinco pesos 
mensuales para que se dedique, en cali
dad de interno, á estudios del Magis
terio en la Escuela Normal de Varones 
de esta capital.

La imputación se hará á la Partida 6̂ , 
Enseñanza Normal y Secundan h, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Jfb Ochoa F.
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Se autoriza la erogación de $ 14.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de catorce pe
sos, que por la Caja Nacional le serán 
pagados al señor Rector de la Universi
dad Central, valor que invirtió en man* 
dar tirar invitaciones para la inhuma* 
ción del cadáver del Dr. don Trinidad 
Ferrari.

El gasto se imputará á la Partida 4 ,̂ 
Sección Gastos Diversos, Capítulo V, 
Ramo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 1? de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder á Juan Blas Pagoaga, vecino 

<le Juticalpa, en el departamento de Oían- 
cho, la beca de veinticinco pesos men
suales para que B6 dedique, en calidad 
<de interno, á estudios del Magisterio en 
la Escuela Normal de Varones de esta 
•capital.

El gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 19 de junio de 1911.
E l Presidente

ACUERDA:
Nombrar Conserje de la Biblioteca Na

cional, con el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Gastos, á don Felí* 
citos Reyes, en sustitución de don Juan 
Crisóstomo Manzanares, que abandonó 
dicho puesto.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa F.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 2 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder á la señorita Aminta Mun- 

guía, vecina de Maréala, la beca de vein
ticinco pesos mensuales para que se de
dique, en calidad de interna, á estudios 
•del Magisterio en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad.

La imputación se hará á la Partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capítu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José Ma Ochoa V.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 2 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Constantino Amador, mayor de edad, 
soltero, estudiante y de este vecindario, 
en la cual pide se le conceda examen en 
las asignaturas correspondientes al ter
cer curso del Plan de Estudios de la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias Po
líticas, fundándose en que las cursó con 
regularidad durante todo el año acadé
mico recién pasado, y en que por moti
vos especiales de familia no pudo rendir 
en ellas el examen de ley; y 

Considerando: qae el informe del se
ñor Rector de la Universidad Central 
es favorable al peticionario, el Presi
dente

ACUERDA:
19— Conceder, por vía de gracia, al se

ñor Amador, el examen de que se ha he
cho mérito; y

29—Autorizar al señor Decano de la 
expresada Facultad para que lo practi
que cuando estime conveniente.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se rehabilitan en sus funciones la Escuela de 
Párvulos y Elemental anexa de esta ciudad

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
Habiéndose encontrado local en don

de establecer la Escuela de Párvulos y 
Elemental Anexa de esta ciudad, el Pre
sidente

a c u e r d a :

Rehabilitar en sus funciones los refe 
ridos establecimientos.—Comúníquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José m  Ochoa V.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar profesor de Dibujo del Insti
tuto Nacional, con el sueldo asignado en 
el presupuesto respectivo, á don Felipe 
Solano, en sustitución de don Nicolás Ur-

quieta, á quien no le es posible continuar 
desempeñando dicho cargo.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ma Ochoa V,

Se nombra nn profesor

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar profesor de Algebra en la 
Escuela de Comercio, con el sueldo asig. 
nado en el presupuesto respectivo, al 
Br. don Salvador Fortín, en sustitución 
del de igual título don Ramón Alcerro C., 
que renunció dicho cargo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar profesor de Cosmografía en 
el Instituto Nacional, con el sueldo asig
nado en el presupuesto respectivo, á don 
Felipe Solano, en sustitución de don Fe
derico C. Canales, que renunció dicho 
cargo. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder al joven Antonio Alvarado, 
vecino de esta ciudad, la beca de veinti
cinco pesos mensuales para que se dedi
que, en calidad de interno, á estudios del 
Magisterio en la Escuela Normal de Va
rones de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6$, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí- 
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa F.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 3 de junio de 1911.
Estando servida por Profesora titula

da la Escuela de Niñas del pueblo de Cor- 
quín, en el departamento de Copán, «1 
Presidente
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a c u e r d a :
Conceder á favor de aquella Municipa

lidad la subvención de ($ 22 50) veinti
dós pesos, cincuenta centavos mensuales, 
que se hará efectiva por la Administra
ción de Rentas de aquel departamento, 
i  contar del día en que baya sido abierto 
al servicio público el referido estable
cí miento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Jf9 Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 5 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder al joven Abel Cárcamo, veci

no de Jacaleapa, á contar del 1? del mes 
en curso, la beca de veinticinco pesos 
mensuales para que se dedique, en cali
dad de iDierno, á estudios del Magisterio 
en la Escuela Normal de Varones de esta 
capital.

La imputación se hará á la Partida 6̂ , 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M<* Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder á don Manuel Bonilla G., 

vecino del pueblo de Valle de Ange
les, en este departamento, la beca de 
veinticinco pesos mensuales para que 
se dedique á estudios del Magisterio en 
la Escuela Normal de Varones de esta 
capital.

El gasto se imputará á la Partida 6̂ , 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 6 de junio de 1911.
B1 Presidente

a c u e r d a :
Conceder á Marco Antonio Casco, ve

cino de esta ciudad, la beca de quince 
pesos mensuales para que se dedique á

estudios del Magisterio como alumno ex
terno de la Escuela Normal de Varones 
de esta capital.

La imputación se hará á laPartida 6̂ , 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

, Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 7 de junio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela de Varones del pueblo de Apa- 
cilagua, en el departamento de Cholute- 
ca, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder á favor de aquella Munici

palidad la subvención de ($ 30.00) trein
ta pesos mensuales, cantidad que se pa
gará por la Administración de Rentas de 
aquel departamento, á contar del día en- 
que baya sido abierto al servicio público 
el referido establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á la señorita María Padilla, 

con el sueldo asignado en el presupues
to respectivo, profesora del 49 grado 
de la Escuela de Párvulos y Elemental 
anexa de esta ciudad, en sustitución de 
la señorita Victoria Cerrato, quien pasa
rá á desempeñar otro puesto en el ramo. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V,

Se nombra un conserje

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda :
Nombrar conserje del Ministerio de 

Instrucción Pública, con el sueldo asig 
nado en el Presupuesto General, á don 
Marcelino Aguiluz, en sustitución de don 
Francisco Matute, quien pasó á desem
peñar otro cargo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despar

cho de Instrucción Pública,
José Ohcoa V.

Se nombra uu conserje

Tegncigalpa: 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar conserje del Ministerio de 
Instrucción Pública, con el sueldo de ley, 
á don Francisco Mazier, en sustitución 
de Marcelino Aguiluz, quien no aceptó 
dicho cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa V.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 8 de junio de 1911.
Vísta la solicitud presentada por los se

ñores Luis Caloña M., Santiago Cervan
tes y Héctor Valle Lazo, estudiantes de 
Medicina y Cirugía, y de este vecindario, 
contraída á pedir se les conceda examen 
en las asignaturas de Anatomía, 1er. 
año, Botánica, Zoología, Física Médica 
y Química Inorgánica, fundándose en 
que las cursaron con regularidad en la 
Escuela de Medicina y Cirugía de esta 
ciudad, durante el año académico recién 
pasado.

Visto asimismo el informe del señor 
Rector de la Universidad Central en el 
que manifiesta: que los peticionarios se 
encuentran aptos para rendir examen en 
todas las asignaturas á que se contrae 
su solicitud, á excepción del señor Valle 
Lazo, que no tiene derecho á examen en 
Anatomía por no haberla cursado.

Considerando: que de conformidad con 
el artículo 29 del Reglamento de exáme
nes, tiene el Poder Ejecutivo facultad- 
para conceder el examen que se solicitat 
el Presidente

a c u e r d a :

1? Conceder á los peticionarios el exa
men de que se ha hecho mérito, con ex
cepción del señor Valle Lazo, á quien se 
le deniega en la asignatura de Anato
mía; y

29—Autorizar al señor Decano de la 
respectiva Facultad para que lo practi
que cuando estime conveniente.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder al joven Olegario Bueso, ve
cino de Ojos de Agua, en el departamen
to de Comayagua, la beca de veinticinco 
pesos mensuales para que se dedique, en
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calidad de interno, á estudios del Magis-1 
terio en la Escuela Normal de Varones 
de esta capital.

La imputación se hará á la Partida 69, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se autoriza la erogación mensual de $ 10.00

Tegucigalpa: 10 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 19 del mes de 

abril del corriente año, la erogación men
sual de diez pesos, valor de los gastos 
de escritorio de la Escuela de Medicina 
y Cirugía de esta ciudad, en virtud de 
haberse omitido dicha partida en el Pre
supuesto del mencionado establecimien
to, aprobado el 19 de diciembre del afío 
recién pasado.

La imputación debe hacerse en la mis
ma forma que establece el acuerdo antes 
citado. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Mh Ochoa V.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA!
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, escribiente del 
Instituto Nacional de esta ciudad, al se- 
flor Ricardo N. Jarquín, en sustitución 
de don César López, quien presentó su 
renuncia de dicho cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se cancela una beca y se concede otra

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

1̂ —Cancelar desde esta fecha la be
ca de veinticinco pesos mensuales que 
por acuerdo de veintinueve de diciembre 
del año recién pasado se le había con
cedido al joven Rómulo Estrada, vecino 
de la ciudad de Gracias, en virtud de ha
berse desertado de la Escuela Normal 
de Varones de esta capital.

2^—Conceder la misma pensión, para 
•que se dedique á estudios del Magisterio 
•en el mencionado establecimiento, al jo
ven Carlos Fiallos, de este vecindario;

debiendo hacerse la imputación del gas
to en la misma forma que establece el 
acuerdo citado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 12 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Francisco Matamoros, alumno de la Es-, 
cuela de Comercio de esta capital, con
traída á pedir se le declare la equivalen
cia de las asignaturas de Gramática Cas
tellana, Aritmética y Geografía Univer
sal, correspondientes al primer curso del 
Plan de Estudios, previo al título de Pe
rito Mercantil, con las de igual denomi
nación que figuran en el 1er. curso de 
Humanidades del Plan de Estudios de la 
Escuela Militar de esta ciudad, en virtud 
de haberlas aprobado en este último es
tablecimiento, según comprobantes que 
acompaña; y

Considerando: que las expresadas asig
naturas se estudian, poco más ó menos, 
con la misma extensión en ambos plan
teles, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la presente 

solicitud.—Comuniqúese.
B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José MV Ochoa V.

Se dispone que el cargo de Inspector en las Es-  ̂
cuelas Normales se confíe solamente á maes
tros titulados de intachable conducta.

Tegucigalpa: 13 de junio de 1911.
Considerando: que es conveniente pro

curar á las Escuelas Normales las con
diciones más adecuadas á fin de que los 
alumnos que en ellas se preparan para 
el ejercicio del Magisterio adquieran !a 
mejor cultura posible; y

Considerando: que para lograr este 
resultado contribuye en gran manera 
que los puestos de Inspectores de los 
referidos establecimientos estén servidos 
por perdonas que no sólo sean de hon
radez acrisolada, sino que también sean 
capaces de sujetar el ejercicio de su au
toridad á los principios y reglas del buen 
gobierno escolar que enseña la Pedago 
gía, sin lo cual es imposible mantener 
la perfecta disciplina y la práctica de los 
buenos hábitos entre los educandos, co
sas á que no debe prestarse menos aten
ción que á su cultura intelectual, el Pre
sidente

ACUERDA:
19—Que el cargo de Inspector en las 

Escuelas Normales se confie únicamen- 
jte á maestros titulados de intachable

conducta y que hayan demostrado bue
nas disposiciones para el gobierno esco
lar; y

29—Que los Directores de los respec- 
tivos establecimientos se encarguen de 
dar cumplimiento, lo más pronto posi
ble, á esta disposición.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V,

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 14 de junio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Dirección de la Escuela de Varones 
de Choluteca, el Presidente 

a c u e r d a  :
Conceder á favor de la Municipalidad 

respectiva la subvención de ($ 50.00) cin
cuenta pesos mensuales, cantidad que 
se pagará por la Administración de Ren
tas de aquel departamento, á contar del 
día en que haya sido abierto al servicio 
público el referido establecimiento.

La imputación se hará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Intrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se concede una beca

Tegucigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder á J. Ignacio Rojas, vecino 

de esta ciudad, la beca de quince pesos 
mensuales para que se dedique, en cali
dad de externo, á estudios d l̂ Magisterio 
en la Escuela Normal de Varones de es
ta capital.

La imputación se hará á la Partida 6*, 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese, 

i B e r t r a n d .
1 El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

José m  Ochoa V.

Se autoriza la erogación de 269 pesetas 50 
céntimos

Tegucigalpa: 14 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doscientas 

sesenta y nueve pesetas, cincuenta cénti
mos, ó su equivalente en moneda del país, 
que por la Caja Nacional le serán ptr 
gados á la casa "Santos Soto y Cía./’ P& 
cuenta de la Librería General de Victo* 
riano Suárez, valor de diez tomos do 1*
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obra "El Quijote” por Miguel de Cervan- 
tea Saavedra, que la expresada Librería 
tía vendido al Gobierno para uso de los 
-Colegios nf.cionnles.

La imputación se hará á la Partida 4̂ , 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M* Ochoa V.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 14 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Federico A. Smith, mayor de edad, sol
tero y de este vecindario, en la cual pi
de se le incorpore á la Facultad de Me
dicina y Cirugía, en virtud de haber ob
tenido el título de Cirujano Dentista eD 
el Colegio Dental de Filadelfia, Estado 
de Pensil vania, de los Estados Unidos de 
Norte América, el seis de mayo de mil 
novecientos cuatro.

Considerando: que el peticionario ha 
presentado el título en que funda su so
licitud, debidamente legalizado, el Pre
sidente

a c u e r d a  :
Resolver de conformidad la presente 

solicitud, previo el pago de los derechos 
de ley.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M* Ochoa V.

Se comisiona á los Doctores don Esteban Guar- 
diola y don Luis Landa para que preparen 
unos trabajos.

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
Debiendo reunirse en San José de Gos 

taRica, en el mes de diciembre próximo, 
un Congreso Pedagógico Centroameri
cano, con el objeto de unificar la Ense
ñanza Primaria y Secundaria en las cin
co Secciones de Centro América; y de
biendo tomar parte el Gobierno de esta 
República en las labores de aquel Alto 
Cuerpo, el Presidente

a c u e r d a :
Comisionar á los Doctores don Este

ban Guardiola y don Luis Landa para 
que preparen los trabajos que este Go
bierno preseqtará al referido Congreso, 
por medio de sus respectivos Delegados. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.

Se nombra una portera

T egu ciga lpa : 15 de junio de 1911-
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á la señora León arda Durón, 

con el sueldo asignado en el presupues
to respectivo, portera de la Escuela Nor

mal de Señoritas, en sustitución de doña 
Concepción Zdaya, que se retiró dedicho- 
puesto.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa Y.

Se retira una beca y se concede otra

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
1^—Retirar desde esta fecha la beca 

de veinticinco pesos mensuales, asigna
da por acuerdo de 29 de abril del año en 
curso á favor del joven José Leoncio 
Fonseca, vecino de San Pedro Sula en 
virtud de no poder, por motivos de en- 
fermed d, continuar sus estudios en la 
Escuela Normal de Varones de esta ca 
pite 3; y

29—Conceder al joven Manuel Martí
nez, vecino de Juticalpa, la pensión de 
que se ha hecho mérito para que se dedi
que, en calidad de interno, á estudios del 
Magisterio en el establecimiento arriba 
mencionado.

La imputación se hará á la Partida 6̂ , 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí 
tuloIV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José MQ Ochoa Y.

Se cancela una beca y se concede otra

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
l 9—C-ncelar desde esta fecha la beca 

de veinticinco pesos mensuales, que por 
acuerdo de 15 de mayo del corriente año 
se le concedió al joven Braulio Martí 
nez, vecino de San Marcos de Colón, en 
virtud de no poder, por motivos de enfer
medad, continuar sus estudios en la Escue
la Normal de Varones de esta capital; y

29—Asignar la misma pensión al joven 
Pedro Pablo Martínez, vecino de Ojojo- 
na, para que se dedique, en calidad de 
interno, á estudios del Magisterio en el 
establecimiento arriba mencionado; de
biendo hacerse la imputación en la mis
ma forma que establece el acuerdo antes 
citado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Instrucción Pública,
José Ochoa Y.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 15 de junio de 1911.
Vista la solicitud presentada por don 

Esteban Guardiola, mayor de edad, sol
tero, abogado y de este vecindario, en la

cual pide se incorpore á la Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas de es
ta República á don Pánfilo Ramón Es
trada, vecino de la ciudad de Choluteca. 
en virtud del título de Doctor en la Fa
cultad de Jurisprudencia que le extendió 
el señor Rector de la Universidad de la 
República de El Salvador, Dr. Santiago 
I. Barberena, el primero de junio de mil 
novecientos diez, el que debidamente le
galizado acompaña á su solicitud.

Considerando: que de conformidad con 
los artículos 323 y 324 del Código de 
Instrucción Pública y VII del Tratado 
General de Paz y Amistad celebrado en 
Washington el veintinueve de diciembre 
de mil novecientos siete, es procedente 
la incorporación solicitada, el Presidente 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M9- Ochoa F.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 16 de junio de 191L
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo asignado en el 

presupuesto respectivo, profesor de Fí
sica y Mecánica en el Colegio "La Fra
ternidad” y Sección Normal anexa, de Ju
ticalpa, al señor Dr. Pablo E. Ayes, en. 
sustitución del de igual título don Gre
gorio A. Lobo, quien renunció dicho 
cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José M<* Ochoa V.

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 16 de junio de 1911.
Estando servida por Profesor titulado 

la Escuela de Varones del pueblo de 
Guajiquiro, en el departamento de La 
Paz, el Presidente

a c u e r d a :
Conceder á favor de la Municipalidad 

respectiva la subvención de treinta y 
dos pesos cincuenta centavos mensuales, 
cantidad que se pagará por la Adminis
tración de Rentas de aquel departamen
to, á contar del día en que h*ya sido 
abierto al servicio público el referido 
establecimiento.

La imputación se hará al Capitulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
José Ochoa V.
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a v i s o s

El infrascrito,' Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Xásandro Y . Gálvez, por recomendación de 
don Enrique Zepeda D., presenta hoy, álas nue
ve de la mañana, la primera copia de una escri
tora otorgada en Comayagñela, el veintiséis de 
septiembre último,' ante" el Jaez de Paz de lo 
Criminal, don Miguel Turcios Reina/por la cual 
doña Ignaeia Juanes vende á don Enrique Ze
peda D-, en la suma de ciento sesenta pesos, una 
casa de bahareaue, cubierta de tejas, de seis va
ras de largo por seis de ancho, en un solar de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo y 
al Oriénte de la ciudad de Cómayagüela, y lin
da: al Norte, casa y solar del Licenciado Belípe 
Cáliz; al Sur, casa y solar de Manuel Antonio 
Amador; al Oriente, casa de Mariana Ramírez, 
Carretera del Norte de por medio; y al Ponien
te, casa de Ramón ServellÓn, calle de por medio. 
Y  ¿o  habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de octubre de 
1911. R. StíAZO AMATA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Eduardo 
López, vecino de Santa Ana, ha presentado hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta eiudad, el veintiuno de 
septiembre último, ante el Juez de Letras Io de 
lo  Civil, Licenciado Valentín Cális, por la cual 
José María Eonseea vende al presentante, en 
noventa pesos plata, úna acción de terreno en 
el sitio de San Antonio de Padúa, de ésta juris
dicción , compuesto de siete y media caballerías, 
y cuyos límites son: al Norte, terreno común de 
Yaguacíre, Río Grande de por medio; al Sur y 
Poniente, terreno de Santa Ana; y  al Oriente, 
terreno del mismo Santa Ana y Tierras áel Pa
dre. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo  2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 4 de oc
tubre de 1911.

' R . Stjazo A m a ta .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Sebas
tián R. Torres, por recomendación de doña Pe- 
trona Borjas v. de Torres, presenta hoy, á las 
nueve de la mañana, la primera copia de una es
critura otorgada en el Valle de* Angeles, el diez 
y  nueve de septiembre de mil novecientos seis, 
ante el Juez de Paz don Macario Colindres, por 
la cual don Cornelio Aguilar vende á doña Pe- 
trona B. v. de Torres, en ochenta pesos plata, 
una basa,' sita en el lugar denominado “ El Gua
yabal,”  en el pueblo del Valle de Angeles, la 
cual casa mide cuatro y media varas de largo 
por cuatro varas de ancho, con tina cocina al la
do Sut, que mide cuatro varas de largo por dos 
varas de ancho, con una huerta de árboles fru-5 
tales, -y ubicada en un terreno que mide de 
Oriente á Poniente diez y ocho y media varas y 
de Norte á Sur cuarenta y tres varas, cercada 
de madera, y linda: al Norte, con zacatera de 
Santos Soto, calle de por medio; al Sur y Orien
te, con huerta de don Rafael R. Guillén; y al 
Poniente, con huerta de doña Petrona B. v. de 
Torres. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 5 de 
octubre de 1911.

R. Suazo A m ata .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Proilán 
Raudales, por recomendación de don Bernardo

Raudales, presenta hoy, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en San 
Juan de Plores, el veintiocho de julio último, 
ante el Juez de Paz don Demetrio Andino, por 
la cual don Santiago Chávez vende* en noventa 
peses plata, á don Bernardo Raudales, un tapial 
de nueve y dos tercias varas de Oriente á Po
niente por seis y  media varas de Norte á Sur, 
sito en el Barrio Arriba de San Juan de Plores 
y en un solar de nueve y dos tercias varas de 
ancho por treinta y dos de largo, incluyendo lo 
que ocupa el tapial, y linda: ai Norte, con el Río 
Chiquito de esta población; ál Sur, calle de por 
medio,.con casas de la sucesión de don Carlos 
Rodríguez y de Julián Medina: al Este, con ca
sa perteneciente al comprador, á Éroilán y Ma
tilde Raudales; y  al Poniente, con solar y casa 
de la señora Petrona Herrera. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 6 de octnbré dé 1911.

R. Suazo A maya.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber: que el 
día seis de noviembre próximo, á las dos" de la 
tarde, se venderá en asta pública, én el local que 
ocupa esta Administración de Rentas, el terre
no nacional denominado “ El Cacao,”  situado 
en el municipio de Namasigüe, de este departa- 
mentó, y limitado así: por el Norte, concertó 
de “ El Cacao;”  por el Sur, con “ Yoloran”  y 
“ San Bernardo;”  por el Oriénte, con terrenos 
de “ Sgnta Teresa;”  y por él Poniente, con eji
dos üe Namasigüe y tierras de “ Pereira.”  El 
terreno que se describe consta de novecientas 
treinta y cuatro hectáreas, ochenta y ocho áreas 
y  setenta y cuatro centiáreas: en su mayor par
te es de serranía y propio para la crianza ¿Le ga
nados, y se halla valorado en la sumade un mil 
cuatrocientos un pesos treinta y cuatro centa
vos ó sea á razón de un peso cincuenta centavos 
por hectárea. Lo que se pone en conocimiento 
dél público para los los fines de ley.—Choluteca, 
7 de octubre dé 1911.

R. Babahona ' Mjejía.

nacionales, también incalióse y  al Oeste, río Mezapa. Tsy.
se pone en conocimiento üeí público para los fines de- 

ley,—Teguciga.ípa, septiembre 20 de I9IL
M AS. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei Despacho de- 
Agrícol tora, por i a ley, hace saber: que con fecha 29 de
agosto recién pasado se presentó £  su Despacho el Abo
gado don Pedro X  Bastí lio. representando £ la señora 
EÜzabeth de Maham, vecina del pueblo de San Cristóbal 
íantes Colorado), en el departamento de Atlántida, á de
nunciar un lote de terreno nacional, si toen  dicho térmi— 
no municipal, del que solícita para sn representada el 
dominio útü ó arrendamiento de Quinientas hectáreas,, 
dentro de los límites siguientes i al Norte, por terreno na^" 
cional inculto, denunciado por el señor K , Cumínngham 
Maham-, al Sur y  Este, por terrenos nacionales incultos; 
y  al Oeste, por el río Mezapa. Lo que se pone en conoci
miento del público páralos fines legales.—Tegucigalpa, 
20 de septiembre de 1311.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la  ley, hace saber; que con fecha 27 de 
agosto último se ha presentado £ su Despacho el Licen
ciado don Pedro X  Bastillo, como representante del se
ñor K. Cuminngbam Maham, pidiendo el dominio útil ñe * 
un lote de terreno nacional, de Quinientas hectáreas, ea 
el término municipal de San Cristóbal Cantes Colorado), 
departamento de Atlántida, con los límites siguientes: 
al Norte, terreno poseído por Leandro Zúniga; al Sur, te
rreno nacional inculto; al Este, río Tilano; y al Oeste, 
brazo del río-m ano ane afluye al río Mezapa. Lo Que su
pone en conoeiinientodel público para los fines de ley._
Tegucigalpa, septiembre 20 de 1911.

MAN. 8. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretario dé Estado en el Despacho de 
Agxicultura.-porlaley.hacésaber: que con fecha 13 del 
mes corriente se ha presentado á su Despacho el Abogado- 
dón Pedro J.Bustillo, en representación de los señores 
Salvador Culottá.y Lewis M. Thumbergh, vednos do 
Puerto Cortés, en el departamento dé este último nom
bré, á denunciar un lote de terreno nacional, sito en el 
término municipal de Puerto Cortés, con el objeto de Qué 
sus representados obtengan el dominio útil de doscientas, 
hectáreas, en las Que ya el segundo de dichos señores tie
ne establecidos algunos trabajos agrícolas, y que 
por límites los siguientes: al Norte, por el río Chamele- 
cón. mediando terreno nacional'pantanoso, actualmente 
inútil; aí ¡Sur, el río DMa; al Este, por terreno pertene
ciente al Doctor Policarpo Bonilla; y  al Oeste, terreno, 
nacional denunciado por un individuo de apellido IsbeL. 
Lo aue se pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1911.

- MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley; hace saber: qué con fecha 18 dél 
corriente se ha presentado á su Déspachoel señor Edward 
Xames McLaurie, pidiendo él dominio útil de un lote de 
terreno nacional de Quinientas hectáreas, sito £  inmedia
ciones de la aldea de La Travesía, jurisdicción municipal 
de Puerto Cortés, departamento de Cortés, dentro de los 
límites siguientes: al Norte y Oeste, el mar; al Sur, pan
tanos y la concesión otorgada al Capitán X  W. Orace 
para relleno dé los mismos; y ai Este, la Laguna de>A2- 
varado y el caserío de La Travesía. Lo Que se pone en 
conocimiento del público páralos fines de ley.—Teguci- 
galpá, septiembre 20 dé 1911. _
11-38-25-4 MAN. S. LOPEZ,

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: Que con fecha 13 del 
corriente, se han presentado á su Despacho los señores 
B aireando A. Beyes, Aurelio X  Morales, Modesto H. 
Amaya y  otros á denunciar un lote de terreno nacional, 
en el Qué tienen ya establecidas algunas plantaciones, 
sito en jurisdicción de Tela, departamento de Aílántáda, 
y del Que solicitan el dominio útil de cien hectáreas de 
extensión, dentro de los límites siguientes: por el Norte, 
con cocales nacionales; por el Sur, montaña inculta na
cional; por el Este, con trabajos de Marcial Blanco y. Ba
silio Linares; y por el Oeste, con trabajos de Antolín 
Obispo y Francisco Ewins. Lo Que se pone én conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 20 de septiembre de 191L

MAN- S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de- 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 29 de 
agosto último se ha presentado él Abogado don Pedro J.
Bustillo, en representación del señor Abraham D. Baird, 
á denunciar un lote detérreno nacional, sito en el térmi
no municipal de San Cristóbal (antes Colorado), en el d e-. 
partamento de Atlántida, con el objeto de que se le con
cedan á su representado quinientas hectáreas, que se me
dirán dentro de la demarcación siguiente: al Norte, pon
ía  manguita del río Leán, que la péne en comunicación 
con el ríoTflúá; al Sur, terreno nacional inculto; al Este_ 
por dicho río Ulúa; y  al Oeste, por el río Leán antes men
cionado. Lo aue se pone en conocimiento dél público para 
los efectos legales.—Tegucigalpa, 21 de septiembre de íqh.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito, Secretario de Estado én el Despacho de 
Agricultura, hace saber: que en escrito de 12 de septiem
bre corriente se ha presentado don Félix BocLríguez. ve
cino de San Francisco, pidiendo el dominio útil de un lote 
de terreno situado en San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, como de cuatrocientas hectáreas, más ó me
nos, conocido con el nombre de «Cayo Felipe,» que tiene- 
los siguientes límites; al Norte, montaña nacional; al 
Este, terrenos de Pedro Bcesch y  Gustavo García, río de 
San Juan de por medio; al Sur, terrenos de los mismos, 
señores Bcesch y García; y  al Oeste, terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público para los fines. 
legales.—Tegucigalpa, 26 de septiembre de 1911.
11-1S-25-4 MAN. S. LOPEZ. * 19

El infrascrito. Secretario de Estado én el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 29de 
agosto último seha presentadoá su Despacho el Aboga
do don Pedro J. Bastillo, como apoderado del señor Jhon 
Carey Maham, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional, de quinientas hectáreas de extensión, si
to en jurisdicción del pueblo de San Cristóbal (antes Co
lorado), departamento de Atlántida, y limitado como si
gue: al Norte, terreno nacional Inculto,-denunciado por 
la señora Elizabeth de Maham; al Sur y al Este, terrenos

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha
19 del en curso se ha presentado á su Despacho 
el señor don Salvador Culotta, en nombre de su 
padre don Pedro del propio apellido, manifes
tando lo siguiente:—Mi padre, don Pedro Culo
tta, ha hecho selección en terreno nacional, sito- 
en Laguna de los Micos, en jurisdicción del mu-
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Hiclpio de Tela, del departamento de Atlánti
ca, de estos lotes de terreno que delimito y des
cribo asi: un lote que tiene mil seiscientos veinte 
metros de frente por mil doscientos treinta y 
Cinco metros de fondo y que encierra un área de 
•doscientas hectáreas, más ó menos, y que Umita: 
al Norte, con zuampo en terreno nacionai; al 
Sur, con finca de don Pedro Culotta; al Oeste, 
■con finca del mismo señor Culotta; y al Este, 
con terreno nacional.—Otro lote, de una capa
cidad superficial como de ciento cincuenta hec
táreas, que se conecta con el lote anterior en un 
ángulo Noreste, y que limita: al Norte, con fin
ca del señor Agustín Disdier y la del mismo se- 
flor don Pedro Culotta; al Sur, con terreno na
cional; al Este, con finca de don Pedro Culotta, 
<el lote antes denunciado y finca del mismo se- 
flor don Pedro Culotta; y al Oeste, con terreno 
nacional; cuyos lotes de terreno son propios 
para el cultivo de cepas de bananos para la ex
portación, que es para los fines que los desea y 
para los cuales mi padre verifica esta concesión 
por mi medio; y además, basado en el hecho si
guiente: mi padre es poseedor de dos fincas, cul
tivadas ya en su totalidad de cepas de bananos 
en ese mismo lugar y zona agrícola, y los dos lo
tes que ahora denuncia se conectan con esas fin
cas por el ángulo ya indicado, de manera que, al 
serle concedidos esos dos lotes, mi padre se halla 
favorecido en el sentido de que su empresa de 
bananos radicada en ese lugar, que es ya de cier
ta importancia, vendría á tener una importan
cia más notoria, pues se elevaría al carácter de 
una empresa de una magnitud que ella por sí 
puede, además de lo que corresponde al interés 
individual, atraer una influencia verdadera y 
positiva para el desarrollo agrícola de esa zona, 
más cuando mi padre, inmediatamente que le 
sean concedidos esos lotes, está en capacidad y 
preparado en todo para dar principio á sus labo
res y cultivarlos en un todo en un tiempo inme
diato á la concesión, esto fuera de que, como 
poseedor de esas fincas conectadas á esos lotes, 
el derecho le indica que es á él á quien se le tie
ne que hacer esa concesión; y en su virtud, ven
go ante Ud., señor Ministro, apoyado en el ar
tículo 59 del Decreto número 50 del Congreso 
Nacional, de 22 de febrero de 1902, y el acuerdo 
de 20 de abril de 1904 y demás leyes y resolucio 
nes concernientes á este caso, á pedirle sea ser
vido conceder para mi padre indicado los dos 
lotes de terreno que solicita, por vía de dominio 
útil en arrendamiento; y que, corridos los trá
mites de ley, y en razón de que mi padre tiene 
las facultades financieras que se exigen por de
recho, que le extendáis el título que cubra los 
derechos correspondientes á la concesión de sus 
lotes de terreno.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines consiguientes.

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1911.
11-19-25 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace saber: que con fecha 4 del corriente se ha pre
sentado á su Despacho el señor don Jorge Aba
díe, como representante especial de los señores 
Noilly Prat & Cía., establecidos en Marseilles 
{Francia), pidiendo el registro y depósito de 
tres marcas de fábrica, cuya propiedad han ad
quirido sus poderdantes en Francia para su uso 
en el comercio de un “ Vermouth" de su fabri
cación, las cuales consisten:

La primera, en una etiqueta deforma rectan
gular, impresión verde sobre papel blanco, al 
centro de la cual se lee, en letras mayúsculas, las 
palabras VERMOUTH NOILLY PRAT & CIA. 
y otras menciones, entre ellas la dirección de los 
depositantes; un dibujo ornamental de fantasía, 
con hojas y flores, forman el cuadro de dicha

etiqueta, la cual está limitada exteriormente j 
por un doble filete, uno ancho y otro delgado, j 
con arabescos en los cuatro ángulos; esa etique
ta se hace en cualquier dimensión y se aplica 
sobre el cuerpo de las botellas que contienen el 
producto.

La segunda marca consiste en una etiqueta 
rectangular en papel blanco, impresa en azul, 
llevando en la cabeza un marco azul, sobre el 
cual resaltan en blanco las iniciales N. P. & Cié.; 
debajo se encuentra un aviso respecto á la pro
piedad del producto, aviso traducido en cuatro 
idiomas; el conjunto está rodeado por un triple 
filete de regular ancho. Dicha etiqueta se hace 
en todas dimensiones y se aplica, á título de 
contra-etiqueta, sobre el cuerpo de las botellas 
que contienen el producto de la fabricación de 
los depositantes.

La tercera marca se compone de los signos 
distintivos siguientes, á saber:

10—De la razón social Noilly Prat & Cié., 
puesta Bobre dos líneas horizontales y rodeada 
por doble filete rectangular; esa marca se aplica 
á fuego sobre el contorno de los tapones.

20—De la razón social Noilly Prat & Cié., 
puesta circularmente entre dos círculos, de los 
cuales uno, el más grande, imita un cordón, y el 
otro está formado de perlas; en el interior del 
pequeño círculo aparece una figura ornamental 
de cuatro caras; esta marca se imprime en re
lieve sobre los cartuchos metálicos que sirven 
para tapar las botellas que contienen el producto.

Esos diversos signos distintivos, tomados en 
junto ó separadamente, constituyen la marca 
de fábrica empleada por los señores Noilly Prat 
& Cía. para distinguir sus vermouths y otros 
aperitivos de su fabricación.

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1911.
12 MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Abosado don Emilio Mazier 
ha presentado el día de hoy. á las nueve de la mañana, 
para su Inscripción, la primera copla de una escritura 
otorrada en Loaraue. término municipal de Comaya- 
rüela, el veintitrés de Julio del corriente a5o. ante el 
Notarlo don Leandro Valladares, por la cual don Juan 
José López, mayor de edad, casado, labrador y de este 
vecindario, da en paro de ciento ochenta pesos plata 
aue oot mercaderías adeuda á los señores Santos Soto y 
Compañía, una labranza, oue comprende como dos y me
dia manzanas de extensión, cercada de madera, barran
co y piedra, la cual se encuentra en el sitio de San An
tonio de Padua de Yaruaclre. antes Guaclrope, en este 
término municipal, y linda: al Norte, labranza de Fran
cisco Valladares; al Orlente, labranza de Ellrla Rodas; 
al Sur. labranzas de varios comuneros del mencionado 
sitio; y al Poniente, el camino que conduce del caserío 
de “ La Cruclta" á la aldea de Yaruaclre. Pe incluye 
en la venta una casa de bahareque, cubierta de teja, de 
cinco y media varas de frente y con irual fondo, con un 
caedizo al Sur que sirve de cocina; y excluyendo el cer 
eo del lado Norte, que pertenece al señor Francisco Va
lladares, y el cerco del Sur, que pertenece á los comu
neros colindantes. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. 19 de agosto de 1911. 
13—13 Valentín  CAl ix .

El infrascrito. Juez de Letras de este departamento, 
hace saber: que don Apolinario Muñoz, apoderado ge
ne ral de Gabriel Díaz, presenté el diez y seis del corrien
te una solicitud pidiendo título supletorio del terreno 
denominado “ Gualaeumusca.”  sito en jurisdicción de 
San Francisco y Erandlaue. de cuatrocientas quince 
cnerdas, cada una de cincuenta varas castellanas, 
más una fracción de quince varas, limitado; Oriente y 
Sur, elidos de San Lucas y terreno de "Jolomón;" Nor
te, terrenos de MaiqulrayPan Antonio; y Occidente, 
ejidos de la villa de Erandique. Dicho terreno lo posee 
el señor Díaz hace más de veinte años continuos, quieta 
y pacíficamente, como sucesor de su difunto padre Ale
jandro Díaz. Se hace saber al público para los efectos 
legales.—Gracias, agosto 31 de 1911.

E. PINEDA.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Cortés, hace saber: que el Abogado don Pas
cual P. Torrea, de esta residencia y vecino de Santa Bár

bara, ha presentado á este Registro, para su iascrip- 
clón, la primera copia de una escritura pública otorgada 
en esta ciudad ante s s oficios de Notario, et veinte del 

sen curso, por la cual co e Jerónimo Ortiz,
soltero, labrador y de e vecindario, de á Joaquín 
Abella, casado, comerciante, también de este vecinda
rio. un lote de terreno, sito en el "ZspotaV  de este mu
nicipio, de veinticinco manzanas de extensión, poco más 
ó menos, de las cu es diez y ocho están cultivadas de 
zacate artificial y siete de bananos; están en terreno 
n onal. y limitan: al Norte, con finca de Valentín 
Castro; al Sur, con terreno de Santiago Valleelllo; al 
Este, con terreno nacional baldío; y al Oeste, con gua
miles de Nicolás Col i nd res, carretera que conduce de 
Río Blanco al “Zapotal’’ de por medio: el lote expresado 
está cercado de alambre espigado y la otra parte cerca
da por un cerro. Y no habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del artículo 
2.323 del Código Civil.—San Pedro Sula, veintidós de agos
to de mil novecientos once.

Antonio Bikmúdez M.

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Tegucigalpa. hace constar; que el 
día de boy. á las doce del día, el Licenciado don Rnbéa 
R. Barrientes, por encargo de parte Interesada, me pre
senta, para su inscripción, una escritura', por la cual 
don Juan Barrientes le vende á don Manuel Barrientes 
Galludo una posesión ubicada en el lugar “ La Ciénaga 
Grande.”  de esta Jurisdicción municipal, capaz de con
tener ocho medidas de maíz de sembradura, y sobre la  
cual se encuentra construida una casa de bahareque. 
cubierta de teja, de seis varas de largo por cinco de an
cho. la cual construyó Francisco Al varado Galindo: 
que el conjunto del Inmueble vendido lo hubo don Juan 
Barrientes por herencia de su padre don Julián de este 
apellido, y se Umita: al Orlente, con terrenos del ven
dedor; al Norte, con propiedades de Ramón Andino; al 
Poniente, con la cabecera da La Ciénaga Grande; y al 
Sur, con el mismo vendedor. Elicitado Alvarado Galin
do comparece al traspaso, que se verificó por la canti
dad de ciento cincuenta pesos, que recibieron los vende
dores, aegún'conata de la escritura pública que autorizó 
en esta ciudad eli Juez de Letras de lo Civil, don Martín 
Jiménez, el doce'de enero de mil novecientos ocho. No 
existen antecedentes Inscritos, por lo cual se hace esta 
puhllcaclón para los efectos del artículo 2.382 del Código 
Civil. Se convoca á los que tengan derecho para que se 
opongan legalmente á la Inscripción solicitada.—Tegu- 
clgalps. agosto 22 de 19U.

Valentín C iu x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar; 
que á las doce del día de hoy el Licenciado don 
Rubén R. Barrientos, de este vecindario, me 
presenta, para su inscripción, la escritura que 
el siete de febrero de mil novecientos diez auto
rizó en esta ciudad el Notario don Juan Ramón 
Girón E., y de la cual aparece que, por la suma 
de trescientos pesos, don Cipriano Barrientos 
vende á don José Barrientos y don Manuel Ba
rrientos Galindo un terreno, compuesto de diez 
manzanas de extensión, cercado de piedra y ma
dera, sembrado de zacate, ubicado en el lugar 
llamado “ El Zuntule,”  de esta jurisdicción mu
nicipal, y el cual ha poseído el vendedor por más 
de cuarenta años. El inmueble relacionado se 
limita así; al Norte, con una posesión de don 
José Barrientos; al Sur, con posesión de Bernar
do Barrientos; al Este, camino real que de El 
Zuntule conduce á la montaña de Ázacualpa; y 
al Oeste, con potreros de Blas y Francisco Gar
cía. No hay antecedentes inscritos, por cuyo 
motivo se hace la presente publicación para los 
efectos del artículo 2,322 del Código Civil. Se 
convoca á todas las personas que se crean con 
derecho á oponerse á esta inscripción para que 
los deduzcan en la forma correspondiente.—Te
gucigalpa, agosto 22 de 1911.
13—13 Valentín Cí l i x .

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 30 de 
agosto recién pasado se ha presentado á su Despacho el 
Abogado don Pedro J. Bustlllo, en representación del se
ñor don Arthur Tennant, ciudadano americano de la ciu
dad de New II aven, del Estado de Connecticut, Estados 
Unidos, denunciando un lote de terreno nacional baldío, 
sito en el término municipal de San Cristóbal (antes Co
lorado), del departamento de Auántlda, y pidiendo que 
se le conceda el dominio útil ó arrendamiento de quinien
tas hectáreas del terreno prenotado, dentro de los limi
tes siguientes: al Norte, terreno nacional inculto, denum-
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dado por A. Klllen; a] Sur, terreno baldío Inculto; al 
Este. serranías también Incultas y nacionales; y al Oeste, 
río de Leán. Lo Que se pone en conocimiento del públi
co para los fines legales— Tegudgalpa, T de septiembre 
de 1911.
18 MAN. 8. LOPEZ.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley. hace saber; que con fecha 31 de 
agosto último se ba presentado á su Despacho el Aboga
do don Pedro J. Bastillo, en representación del señor 
d u la  A. Walter, pidiendo el dominio útil de un lote de 
terreno nacional de Quinientas hectáreas de extensión, 
sito en el| término municipal de San Cristóbal {antes Co
lorado), en el departamento de Atléntlda, limitado así: 
t i  Norte, terreno nacional denunciado por el sefior Wi
lliams E. O. Prltchatd: al Sur, serranías nacionales 
Incultas; al Este, río Uluaclto; y al Oeste, río Leán. Lo 
que se pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegudgalpa, septiembre 8 de 191L

MAN. 8. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace seber: que con fecha 27 de 
agosto Que acaba de terminar se ha presentado á su 
Despacho, representando al sefior Williams E. O. Prit- 
cherd, natural de los Estados Unidos de Norte América 
y vecino del puerto de San Cristóbal (antes Colorado), 
departamento de Atlántlda, el Abogado don Pedro J. Bas
tillo, pidiendo se le conceda á su representado el dominio 
útil de quinientas hectáreas de lascomprnedldas en el te
rreno nacional que denuncia, sito en el término munici
pal de su domicilio, San Cristóbal, y  cuyos límites son loe 
siguientes: al Norte, terreno nacional Inculto, denuncia
do porThomasW. Carey Jr.; al Sur, terreno inculto, tam
bién nacional; al Este, río Uluaclto; y al Oeste, río Leán. 
Lo que se pone en conocimiento del público para loe 
fines legales— Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 27 de 
agosto último se ha presentado á su Despacho el Abogado 
don Pedro J. Bustlllo, denunciando, en nombre de su repre
sentado señor don Thomas W. Carey hijo, mayor de edad 
y ciudadano de los Estadas Unidos de América, un terreno 
nacional, sito en el término municipal de San Cristóbal, 
(antes Colorado), departamento de Atlántlda, del cual 
Quiere que se le concedan quinientas hectáreas; y euyos 
limites son los siguientes; al Norte, terreno nacional 
denunciado por don Abraham D. Balrd; al Sur, terreno 
nacional Inculto; al Este, río Uluaclto; y al Oeste, río 
Leán. Lo que se pone en conocimiento del público para 
Jos efectos legales.—Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911.

MAN. S. LOPEZ.

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: que con fecha 28 de 
agosto último se ha presentado á su Despacho, repre
sentando al sefior A. Klllen, ciudadano americano y  ve
cino de Brookllng, New York, Estados Unidos de Amé
rica, el Abogado don Pedro J. Bustlllo, á denunciar, en 
nombre de su representado, un terreno de propiedad 
nacional, alto en jurisdicción municipal de San Cristóbal, 
(antes Colorado), en el departamento de Atlántlda, y cu- 

i y  os limes son los siguientes; por el Norte, terreno nacio
nal Inculto, denunciado por el sefior Chris Walker; por el 
fiur, también terreno nacional inculto; por el Este, serra
nías Incultas; y por el Oeste, río Leán; pidiendo al pro
pio tiempo que dentro de los límites demarcados se le 
conceda el dominio útil ó arriendo de quinientas hectá
reas. Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley— Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1911,

MAN. 8. LOPEZ.

El Infrascrito, Decretarlo de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace saber: aue con fecha 30 de 
agosto próximo pasado se ha presentado á su Despacho, 
represe litando al sefior Thurston W. Flemmlng, ciudada
no americano, de la dudad de Falrmout, del Estado de 
West Virginia, Estados Unidos de América, el Abogado 
don Pedro J. Bustlllo. á denunciar, en nombre de dicho 
sefior Flemmlng, un terreno nacional baldío, sito en Ju- 
risdiodón municipal de San Cristóbal (antes Colorado), 
departamento de Atlántlda, solicitando el dominio útil 
ó  arrendamiento de quinientas hectáreas de extensión, 
dentro de los limites del mismo terreno, los cuales son; 
al Norte, terreno nacional inculto, denundado por Ar- 
thur Tennaut: al Sur, terreno también nacional baldío; 
al Este, serranías incultas; y al Oeste, río Leán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fines leta
les— Tegudgalpa, 8 de septiembre de 1611.

MAN. S. LOPEZ.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura, por la ley, hace constar; que con fecha S de] 
corriente se ha presentado á so Despacho el Llcendado 
don Miguel Osorlo Rodrigue*, como representante del

sefior Domingo Andrés Meziana, pidiendo el dominio 
útil de un lote de terreno nacional, de quinientas hectáreas 
de extensión, sito en el distrito de Tela, departamento de 
Atlántlda, y comprendido dentro de los límites siguien
tes: al Norte, con coca les  nacionales de Puerto 8 il; por 
el Este, con la Laguna de los Micos; por el Sur, terrenos 
pantanosos y Lsguna de los Micos: y por el Oeste, con la 
Laguna de Río Tinto. Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios fines de ley— Tegudgalpa, 8 de sep
tiembre de Mu. „ ,  „13 MAN. 8. LOPEZ.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ba conce
dido á dolía Juana Polanco la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le
gales.—Ocote peque, 5 de septiembre de 1911. 
15—4 R afael Chinchilla, Srio.

Rafael Chinchilla, Secretarlo del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha treinta y uno de agosto de este afio, se ha 
ooncedldo á don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911.

R a f a e l  C h in c h il l a , Srlo.
£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y seis del corriente, se dió 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra
cias, septiembre 23 de 1911.

J u l i á n  H e r n á n d e z  Ot b b o , Srio.
El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y ocho del corriente, se dió 
á María Ofreciana Díaz la posesión efectiva de

herencia ab-intestato de su madre Francisca, 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

Jullán Hernández Otero, Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Andrea d o
men tina de Jesús Cruz la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 28 de 1911.
15-4 Jullán Hernández Otero, Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Tribunal, con fe
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bernardlno Rodríguez heredero ab-in
testato de su difunta hermana legítima, dolía 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio- 
de tercero.—Tuscarán, 25 de agosto de 1911.
15 14 Guillermo Cerna M., Srio.

El Infrascrita Secretario del Juzgado de La- 
tras del departamento, hace saber: que por de* 
creto judicial de esta fecha, ha sido declarada 
doña María de los Angeles Cruz v. de Perdomo, 
heredera ab-intestato de su difunto esposo legí
timo Felipe Perdomo; mandando darle la pose* 
sión efectiva de dicha herencia.—Gracias, ago
to 26 de 1911.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas def 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha presentado á su oficina el sefior Ge
neral don Rafael López Gutiérrez, denunciando- 
una faja de terreno nacional, sito en esta juris
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar,'* en 
una superficie, más ó menos, de cien manzanas, 
y es propio para la cría de ganado. Sus límites 
son: al Horte, casa y terrenos de don Sotero- 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo- 
Blanco, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al Oriente, casa y terrenos de 
Jesús Valeriano; y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, agosto 29 de 1911.
30-18 LUIS ELVIR.

Rafael López Padilla, Administrador de Rentas del de- 
parlamento de Cortés, hace saber: que el sefior Eulogio 
E. Castellanos, mayor de edad, casado y vecino de Santa. 
Cruz de Yojoa, ba denunciado ante mis oficios un lote de 
terreno como de una caballería y media de extensión, al* 
tu ado en el lugar llamado «Los Rincones del Escote,*/ 
á una legua de distancia del pueblo indicado. Indica el 
denunciante que dlcbo terreno es propio para la crianza 
de ganado, y limita; al Norte, oon terreno «Las CafiadasA- 
de don Próspero Mendoza; por el Sur, oon terrenos cono* 
ddoe con el nombre de «Imposibles.» perteneciente* á do- 
fia Luisa C. de Leiva; por el Este, oon terrenos denomi
nados «Bljagual» y  «Pedregal,» de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prudencia Leiva y  otros; y por el Oeste, 
con terreno del «Ocotillo,» de don Antonio GuzmáD,y 
con terrenas elídales. Y  pretendiendo el sefior Castella
nos adquirir en propiedad el expresado terreno, denun
ciado como baldío, se pone en conocimiento del público- 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, agosto veintinueve 
de mil novecientos once,
30—30 R. l ó p is  Papilla.

El Infrascrito, Administrador de Rentas departamen
tal, hace saber: aue el Abogado don Carlos Torres, como 
apoderado del General don Rafael López Gutiérrez, r o 
cino de Tegudgalpa. ha denunciado como nacional, y en 
la extensión de quinientas hectáreas, un terreno situado 
en el lugar llamado «Qulndongo.» á  tres legues, aproxi
madamente, del pueblo de El Progreso, en este departa
mento, en su jurisdicción y  en el camino que de dictan 
pueblo conduce al puerto de Tela; terreno que es proteo 
para agricultura, y Umita: al Norte, con terreno nado- 
nal; al Oriente, con cadenas de montaña denominadas 
Mico Quemado, también nacional; al Sur, con terrenos 
que pertenecieron á don Jesús Quíroz y ahora soadelá- 
Dropiedad del Doctor J. M. Mltcheli; y al Poniente, coa 
terrenos pantanosos nacionales. El denunciante aló el 
terreno descrito el nombre de «San Rafael.»—Yoro, M de- 
MDtlembie de 1911.
30-30 Babibo  TiXOOO.

Tlp. NadnoaL—Avenida Cervantes.—Número <3
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